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Veinticinco de Mayo, 6 de Agosto de 2025

Autores: Concejales Giana Lía Fuentes y Roberto Guillermo Lance

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: 
        El Artículo N°108, inc 18 de la LOM
CONSIDERANDO:
        Que la publicidad de los actos de gobierno a través del Boletín Oficial es un requisito de transparencia que hace al sistema democrático
        Que la ley indica que deberán publicarse las Ordenanzas del Concejo, Decretos y Resoluciones de ambos Departamentos, que dicten las Autoridades del Gobierno Municipal.
        Que establece una frecuencia de publicación en la web oficial mínima de una vez al mes, entendiendo que la publicación es a mes vencido
        Que la última publicación municipal fue efectuada el día 11 de febrero de 2025, correspondiente a Decretos del día 6 de diciembre de 2024.
        Que la extrema demora violenta el principio de transparencia, publicidad y el Artículo N°108 inc 18 de la LOM
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sanciona con fuerza de
RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo proceda a la publicación de las Ordenanzas, Decretos y Resoluciones de ambos departamentos que hayan sido dictados desde el día 6 de diciembre de 2024
Artículo 2°: Se solicita al Departamento Ejecutivo dar cumplimiento con la publicación con la frecuencia mínima y sin restricción establecida en la Ley.
Artículo 3°: Los vistos y considerando forman parte del presente proyecto de Resolución.
Artículo 4°: De forma.

Firman los Concejales: Fuentes y Lance.

